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BANCO DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN EXTERNA No. 27 DE 2020 
(Noviembre 27) 

Por la cual se otorga una autorización transitoria 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que le confieren el artículo 16 de la Ley 31 de 1992 y los artículos 19 y 

66 de la Ley 964 de 2005 , 

RESUELVE: 

Artículo lo. A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución y hasta el 30 de 
abril de 2021 , las cámaras de riesgo central de contraparte a las que se refiere la Resolución 
Externa No. 12 de 2008 de la Junta Directiva del Banco de la República podrán administrar 
los Sistemas de Compensación y Liquidación de Divisas en los términos y condiciones 
previstos en la Resolución Externa No. 4 de 2006 de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Artículo 2o. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

g~~~;n Bogotá D.C., a !!siete (27) di~ del m~~~~d~~; v: 

ALBERTO ~AD_A ORTIZ 
Presidente Secretan o 
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